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1. OBJETIVO

Ofrecer oportunidades de actualización y capacitación en temas que tengan incidencias en la sostenibilidad y competitividad de los distintos sectores económicos y sociales en nuestra área de influencia.

2. ALCANCE

Este proceso es aplicable a la actividad de capacitación para clientes, empresarios e integrantes de los distintos sectores económicos y sociales.

3. DEFINICIONES
Capacitaciones: En términos generales, capacitación refiere a la disposición y aptitud que alguien observará en orden a la consecución de un objetivo determinado. Básicamente la Capacitación está considerada como un proceso educativo a corto plazo el cual utiliza un procedimiento planeado, sistemático y organizado a través del cual el personal administrativo de una empresa u organización, por ejemplo, adquirirá los conocimientos y las habilidades técnicas necesarias para acrecentar su eficacia en el logro de las metas que se haya propuesto la organización en la cual se desempeña.

Foro: Un foro es un lugar físico o virtual que se emplea para reunirse e intercambiar ideas y experiencias sobre diversos temas. El foro es aquel espacio que se utiliza como escenario de intercambio entre personas que desean discutir sobre problemáticas específicas o todo tipo de temas. Puede tratarse de un espacio físico en el que los individuos se reúnen presencialmente, o bien, tener lugar de forma virtual, por ejemplo, a través de Internet.

Taller: Se habla de talleres para referirse a una cierta metodología de enseñanza que combina la teoría y la práctica. Los talleres permiten el desarrollo de investigaciones y el trabajo en equipo. Algunos son permanentes dentro de un cierto nivel educativo mientras que otros pueden durar uno o varios días y no estar vinculados a un sistema específico.

4. RESPONSABLES

El coordinador de Calidad es el responsable de hacer cumplir este procedimiento.  La Coordinadora de Desarrollo Empresarial es responsable de su aplicación.

5. CONTENIDO

5.1 Selección Tipo de Capacitación

Para poder definir el tipo de Capacitaciones que se desarrollaran en el año inmediatamente siguiente, inicialmente se toma como insumo el Censo  Comercial de Establecimientos de Comercio abiertos al público, específicamente en su ítem de Necesidades de Capacitación, de esta manera se establece cuáles son las que los empresarios solicitan.  Posteriormente, estas se incluyen en el Plan de Trabajo que la dependencia presenta a la Presidencia Ejecutiva para su respectiva revisión y aprobación.

De igual manera, las diferentes dependencias pueden presentar sus Requerimientos de Capacitaciones, de acuerdo a las necesidades que vayan identificando dentro de su quehacer cotidiano.  Para poder realizarlo deberán diligencias el Formato de Requerimiento de Capacitación, y este deberá un tiempo de respuesta no mayor a dos (2) días.  Se debe dar respuesta al requerimiento a través de notificación escrita, la cual será entregada en medio físico o virtual, notificando, el tipo de capacitación, fecha, hora y lugar de la misma.  Finalmente se llevará este requerimiento a la Coordinadora del proceso de Logística para Eventos, para solicitar lo pertinente.

5.2 Identificación de Aliados

Una vez que se tienen programadas las Capacitaciones que se desarrollaran en el año siguiente, se procede a identificar y visitar a los posibles aliados para las mismas (universidades e instituciones educativas), con el fin de dar mayor validez y sustento académico a las mismas.  Para dar validez a lo anterior se deberá presentar el documento de Propuesta de Capacitación a dicha entidad especificando el tipo de capacitación (Diplomado, taller, foro), programación de las fechas década jornada, costos, entre otros, y posteriormente un Acta de Reunión firmada por las partes.  

Una vez aprobada la Propuesta, se procederá a diligenciar las Fichas de Hojas de Vida de los Capacitadores así como el respectivo Formato de Evaluación de Proveedores, donde se dará la calificación pertinente a cada uno de los mismos, así como su respectiva reevaluación.

5.3 Promoción, divulgación e inscripción.

Para la promoción y divulgación de las actividades de Capacitación se presentará al Proceso de Comunicaciones la necesidad de divulgación de dichos eventos, los cuales se harán a través de página web, boletín de prensa, radio, televisión, prensa, así como la elaboración de volantes, entre otras herramientas.  Junto con esta promoción se colocará ya sea en la página o en medio físico el Formato de Inscripción a las mismas para la población interesada y de esta manera tener el registro previo de asistentes.

5.4 Ejecución de Capacitación

Para la ejecución de la Capacitación, una vez llegado el personal asistente al mismo se procede  realizar la presentación  de la capacitación, el facilitador y tema a tratar; se hace la explicación del tipo de capacitación, duración, aliados, metodología a utilizar.  Así mismo se va pasando el Formato Listado de Asistencia, para el respectivo registro de los asistentes.

5.5 Certificación de la Capacitación

Para proceder a la Certificación de la Capacitación (en el caso que se certifique), se deberá inicialmente llevar un registro de asistencia a capacitación, la cual se transcribe al Formato de Registro de Asistencia a Capacitación en Excel; luego se contabiliza el número de asistencias a los eventos de capacitación y de esta manera se verifica si puede o no certificar a la persona.  Cabe aclarar que el porcentaje de asistencias a las capacitaciones deberá ser mínimo del 80%. (Esto es, en el caso de Diplomados, Cursos, entre otros).

5.6 Evaluación y Seguimiento

Para realizar la evaluación, se aplica a los participantes la Encuesta de Evaluación de Capacitaciones Internas y Externas, cada vez que se realice una jornada o evento de capacitación, la que posteriormente se tabulará para obtener los resultados de la misma y de esta manera realizar el informe de la misma, y cada Tres (3) meses se hará la respectiva Evaluación de los indicadores del proceso.

6. MANEJO DE NO CONFORMES

6.1 NO CONFORMES INTERNAS

1. Se identifica la No Conforme.

2. Se diligencia el formato de correcciones internas.

3. Se radica en PQR’S

4. Se remite al funcionario competente.

5. Se realiza la corrección y/o Acción si es el caso.

6. Se sigue el proceso para dar cumplimiento.

6.2 NO CONFORMES

1. Se diligencia la No Conforme

2. Se diligencia el Formato de Quejas y/o reclamos de acuerdo al caso

2.1 Fecha de registro de la no conforme.

2.2 Nombre del funcionario a quien se le asigna la investigación de la no conformidad.

2.3 Descripción de la no Conformidad real y/o potencial.

2.4 Redactar el tratamiento realizado a la No Conformidad

2.5 Señalar la decisión apropiada con respecto al tipo de No Conformidad registrada, ya sea  corrección, acción correctiva o acción preventiva.

3. Se radica en PQR’S.

4. Se remite al funcionario competente.

5. Se realiza la corrección y/o acción si es el caso.

6. Se contesta (verbal o escrita) a quien manifiesta la no conforme.
7. CONTROL DEL PROCESO

1. Seguimiento por parte del Coordinador de PQR’S para verificar el cumplimiento de la solución de la No Conformidad.

2. Seguimiento automático en el software (se ingresa por CONSTANCIA DE REMISIÓN AL FUNCIONARIO ENCARGADO RESPONSABLE A RESOLVER – CERTIFICADO DE PQR’S RESUELTO).

3. Seguimiento de Actas de Indicadores (Acciones e Indicadores).

8. PLAN DE CONTINGENCIA

1. Copia de Seguridad Trimestral (Disco Duro)

9. DOCUMENTOS Y REGISTROS

· Procedimiento de capacitaciones de interés general 

· Censo Empresarial de Establecimientos de Comercio abiertos al público - Ítem Necesidades de Capacitación

· Plan de Trabajo
· Ficha Hojas de Vida de los Capacitadores 

· Formato Evaluación de Proveedores

· Formato de Inscripción 

· Formato Listado de Asistencia

· Formato de Registro de Asistencia a Capacitación (Virtual) 

· Formato Encuesta de Evaluación de Capacitaciones Internas y Externas

· Formato de requerimiento de capacitación

· Formato Propuesta de capacitación 

· Formato Acta de Reunión Aliados



